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SAL TA, 04 de Junio de 2008

Expediente Nº 8218/05 - Cuerpo II

RES. D.Nº 193/08

VISTO:

El pedido efectuado a fs. 259/260 por la Ing. Silvina Magdalena Manrique - alumna de la
carrera de Doctorado en Ciencias - Área Energías Renovables, en el sentido de reconsiderar los
créditos que le fueron acordados por Res. D-086/08;

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico del Área Energías Renovables en su despacho de fs. 270 vta.,
aconseja acordar reconocimiento de cursos y otorga 8 (ocho) créditos por los mismos;

Que la Comisión de Carrera de Doctorado en Ciencias, hace suyo el despacho del Comité

Académico;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias y las que le fueron conferidas por Res.

CD Nº 053/03;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Otorgar, a la Ing. Si lvina Magdalena Manrique - D.N.I. Nº 26.898.311, alumna de la
carrera de Doctorado en Ciencias Ar ea Energías Renovables,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8 (ocho) créditos por los siguientes

cursos específicos al tema de su tesis:

"Energía de la Biomasa" (Máster de Energías Renovables - Universidad de Zaragoza-

España) (comprobante a fs.252)
"Mercados Regionales de Energía" (comprobante a fs. 261)

ARTICULO 2°: Reconocer a la Ing. Silvina Magdalena Manrique, los cursos soli citados por el Art. 4°
de la Res. CD-312/05 de acuerdo al siguiente detall e:

" Energética General y Medio Ambiente" por "Energía de la Biomasa", aprobado en la
carrera de Máster de Energías Renovables de la Universidad de ZaragozaEspaña.

" Métodos de Valoración Económica" por "Mercados Regionales de Energía", aprobado en
la Fundación Centro de Educación a Distancia para el Desaroll o Económico y Tecnológico-

España (CEDDET).

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia a la doctorando, a la Director de Tesis (Dra. Judith Franco) a
los Asesores (Li c. Virgil io Nuñez y Dr. Lucas Seghezzo) a la Comisión de Carrera de Doctorado en

::cías, al Dpto. Adm Posgrado y al Conse~;.;,,~umplido, RESC]ÉRVESLE.
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